
DECRETO N°

LAJA' O 6 JUL 2012
VISTOS:

1.- Celebración de convenio entre el Servicio de Salud Bío Bío y la Ilustre
Municipalidad de Laja, por reasignaciones de recursos Programas de años
anteriores.

2.- Decreto Alcaldicto N° 4.276 de fecha 06.12.2008, en que asume como alcalde
titular de la comuna de Laja al Sr. Vladimir Hilich Fica Toledo.

3.-Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria".

4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :

La necesidad de saldar montos de Programas años anteriores

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE Convenio por reasignaciones de recursos de años anteriores.

2.- COMPROMÉTASE a la Ilustre Municipalidad de Laja, rendir al Servicio de Salud
Bío Bio, el monto total de $ 22.683.654.- para dar cumplimiento a las reasignaciones
de recursos de años anteriores.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Sub Título 11405 "Aplicación de fondos en
Administración" del Departamento de Salud Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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